RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004453 , E. 3945/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el llamado  a Licitación Pública Internacional Nº 29/2012 realizado por la Intendencia de Maldonado, referente a la ejecución de obras de infraestructura de pluviales, saneamiento, agua potable, energía eléctrica, alumbrado y apertura de la calle Simón del Pino, Proyecto San Antonio III, IDM- PIAI, Préstamo BID- 2052/OC-UR, Prog. Mejoramiento de Barrios;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01464/2013 de 25.02.2013 la Intendencia de Maldonado resolvió declarar frustrada la Licitación Pública Internacional Nº 29/2012;  

2) que por Resolución Nº 01528/13 de 27.02.2013 el Intendente de Maldonado dispuso realizar un nuevo llamado con bases idénticas al llamado anterior y con invitación al anterior oferente, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;                             
3) que se han efectuado las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;                   
4) que con fecha 11.04.13 tuvo lugar el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: SACEEM y Buresil S.A;                    
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha 24.05.13 aconseja adjudicar, a la firma Buresil S.A. por ser la oferta más coherente y consistente;
6) que por Resolución Nº 04660/2013 de fecha 25.06.13 el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar la licitación de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un total de   $ 105:499.477,12 incluido IVA, y Aportes al BPS más los ajustes paramétricos que correspondan;
7) que el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través del Programa Mejoramiento de Barrios (Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR) financiará hasta un monto total y único de $ 79:780.680 incluido IVA y Leyes Sociales, más ajustes paramétricos;                             
8) que la Intendencia de Maldonado asumirá el gasto de $ 25.718.797,12 restantes, más los ajustes paramétricos que correspondan, en el ejercicio 2014 y siguiente ejercicio si correspondiere, existiendo recursos presupuestales suficientes para su financiación, según informe de la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal;
9) que de acuerdo con el informe contable de fecha 12.07.13 en referencia a la financiación correspondiente al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el gasto de $ 14:591.677, del Ejercicio 2013, se imputa al Proyecto 730, Programa 521, con disponibilidad, existiendo disponibilidad suficiente para financiar el saldo de ejecución del contrato en los Ejercicios 2014 y 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 

2) que en la presente contratación la Intendencia de Maldonado actúa como entidad subejecutora, por lo que la misma no realiza la contratación  en aplicación de contratos con organismos internacionales de crédito, puesto que accede a los fondos a través del Estado, Poder Ejecutivo- Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente- Programa de Mejoramiento de Barrios, que es quien está sujeto a las normas de contratación establecidas en el contrato de préstamo, debiendo aquella, al hacer uso de dicho financiamiento en la calidad mencionada ceñirse al procedimiento especial;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por la suma de $ 14: 591.677 por el Ejercicio 2013 correspondiente a la financiación  por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  el control de la imputación del saldo del gasto, con cargo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

3) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva, por la parte del gasto correspondiente a dicha Intendencia;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado; 

5) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y
6) Devolver las actuaciones, al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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